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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS 
LICITACIÓN PÚBLICA LP-SC-005-2026  

“ADQUISICIÓN DE UNIFORMES EJECUTIVOS E INDUSTRIALES” 
 

Información mínima indispensable para el llenado de los anexos Anexo 1 Propuesta Técnica y 
Anexo 5 Propuesta Económica e integración de proposición. 
 
Todas las especificaciones señaladas en este anexo son mínimas, por lo tanto, el participante 
podrá ofertar especificaciones superiores, si así lo considera conveniente. 
 
I. Requerimiento:  

 
Partida 1: uniformes ejecutivos. 

  
Partida 2: uniformes industriales. 

 
Partida 3: calzado industrial. 

 
 

II. Especificaciones técnicas mínimas requeridas: 
 
 
Partida 1: uniformes ejecutivos 

 
 

N.° Prenda Cantidad Especificaciones técnicas mínimas 

1 
Saco sastre 

mujer 
152 

Composición 100% poliéster con forro 100% poliéster, cuello, solapa 
de pico, hombros estructurados, 2 botones al frente, 3 botones en 

puños de mangas, paquete de botones de repuesto, 2 bolsillos 
interiores, 2 bolsillo exteriores inferiores con solapa, 1 bolsillo exterior 

superior en frente izquierdo. 
Corte regular. 

4 colores distintos a propuesta del licitante. 

2 
Chaleco 

sastre mujer 
152 

Composición 100% poliéster, forro 100% poliéster, 2 bolsillos 
exteriores inferiores con solapa, 3 botones en puños de mangas, 4 

botones al frente y paquete de botones de repuesto. 
Corte regular. 

4 colores distintos a propuesta del licitante. 

3 
Pantalón 

sastre mujer 
130 

Composición 100% poliéster, botón, cierre de aletilla, 2 bolsillos 
laterales, pretina, trabillas, 2 bolsillos traseros con botón y paquete de 

botones de repuesto. 
Corte regular. 

4 colores distintos a propuesta del licitante. 
4 pantalones por persona para 31 personas. 
2 pantalones por persona para 7 personas. 

4 
Falda sastre 

mujer 
22 

Composición 100% poliéster con forro 100% poliéster, ojal y botón, y 
cierre lateral. 
Corte regular. 

4 colores distintos a propuesta del licitante. 
4 faldas por persona para 2 personas. 
2 faldas por persona para 7 personas. 

5 
Camisa de 
vestir mujer 

152 
Composición 100% poliéster, 1 botón en puños de mangas, 1 botón 

en tirilla, manga larga, canesú, tabla y paquete de botones de 
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repuesto. 
Corte Slim. 

6 
Saco sastre 

hombre 
24 

Composición 100% poliéster con forro 100% poliéster, cuello, solapa 
de pico, hombros estructurados, 2 botones al frente, 3 botones en 

puños de mangas, paquete de botones de repuesto, 2 bolsillos 
interiores, 2 bolsillo exteriores inferiores con solapa, 1 bolsillo exterior 

en frente izquierdo. 
Corte regular. 

4 colores distintos a propuesta del licitante. 

7 
Pantalón 

sastre 
hombre 

24 

Composición 100% poliéster, botón, cierre de aletilla, 2 bolsillos 
laterales, pretina, trabillas, 2 bolsillos traseros con botón y paquete de 

botones de repuesto. 
Corte regular. 

4 colores distintos a propuesta del licitante. 

8 
Camisa de 

vestir 
hombre 

24 

Composición 50% algodón 50% poliéster, 2 botones en puños de 
mangas, 1 botón en tirilla, manga larga, canesú, tabla y paquete de 

botones de repuesto. 
2 camisas en color blanco con cuello tipo italiano del mismo color. 

2 camisas en colores distintos a propuesta del licitante con cuello tipo 
italiano en color blanco y bolsillo de parche en frente superior 

izquierdo. 
Corte Slim. 

 

 

Partida 2: uniformes industriales 

 
 

N.° Prenda Cantidad Especificaciones técnicas mínimas 

1 

Camisa 
industrial 

manga larga 
mujer 

6 

Composición 100% algodón, tela gabardina de uso rudo, cuello tipo 
americano, bolsillo de parche con solapa y botón en frente superior 

derecho, botones en puños de mangas y botón en tirilla. 
Logo institucional bordado en frente superior izquierdo (11 cm x 2.3 

cm). 
1 color oscuro a propuesta del licitante. 

2 
Pantalón 
industrial 

mujer 
2 

Composición 60% algodón 40% poliéster, tela de uso rudo, 1 bolsillo 
lateral tipo cargo a cada lado, 1 bolsillo trasero, refuerzo triangular en 

entrepierna, pretina, trabillas, botón y cierre. 
Corte recto. 

 1 color oscuro a propuesta del licitante. 

3 
Bata 

intendencia 
mujer 

2 

Composición 80% poliéster 20% algodón, tela de uso rudo, cierre 
plástico de uso rudo con solapa que lo oculte, dos bolsillos inferiores 

al frente sin solapa, manga larga, corte largo, cuello tipo “v”. 
Logo institucional bordado en frente superior izquierdo (11 cm x 2.3 

cm). 
1 color oscuro a propuesta del licitante. 

4 

Playeras 
mensajería 

tipo polo 
manga corta 

30 

Composición 100% algodón, tela pique, cuello tipo polo y manga en 
cárdigan con 3 botones al frente.  

Logo institucional bordado en frente superior izquierdo (11 cm x 2.3 
cm). 

1 color oscuro a propuesta del licitante. 

5 
Camisa 

industrial 
manga larga 

42 

Composición 100% algodón, tela gabardina de uso rudo, cuello tipo 
americano, bolsillo de parche con solapa y botón en frente superior 

derecho, botones en puños de mangas y botón en tirilla. 
Logo institucional bordado en frente superior izquierdo (11 cm x 2.3 

cm). 
1 color oscuro a propuesta del licitante. 

6 Pantalón 30 Composición 60% algodón 40% poliéster, tela de uso rudo, 1 bolsillo 



 

 
 

 

 

 

 
Página 3 de 6 

industrial lateral tipo cargo a cada lado, 1 bolsillo trasero, refuerzo triangular en 
entrepierna, pretina, trabillas, botón y cierre. 

Corte recto. 
 1 color oscuro a propuesta del licitante. 

7 
Chaleco 
industrial 

15 

Composición 80% poliéster 20% algodón, tela de uso rudo, cuello 
tipo “v”, correas ajustables a los lados, 1 bolsillo en frente inferior 

derecho tipo cargo, 1 bolsillo en frente inferior izquierdo tipo cargo, 2 
bolsillos en frente superior derecho tipo cargo. 

Logo institucional bordado en frente superior izquierdo (11 cm x 2.3 
cm). 

1 color oscuro a propuesta del licitante. 

8 
Bata 

intendencia 
2 

Composición 80% poliéster 20% algodón, tela de uso rudo, cierre 
plástico de uso rudo con solapa que lo oculte, dos bolsillos inferiores 

al frente sin solapa, manga larga, corte largo, cuello tipo “v”. 
Logo institucional bordado en frente superior izquierdo (11 cm x 2.3 

cm). 
1 color oscuro a propuesta del licitante. 

9 
Bata 

carpintería 
4 

Composición 80% poliéster 20% algodón, tela de uso rudo, cierre 
plástico de uso rudo con solapa que lo oculte, dos bolsillos inferiores 

al frente sin solapa, manga corta, corte mediano, cuello tipo “v”. 
Logo institucional bordado en frente superior izquierdo (11 cm x 2.3 

cm). 
1 color oscuro a propuesta del licitante. 

 
 
Partida 3: calzado industrial 
 
 

N.° Prenda Cantidad Especificaciones técnicas mínimas 

1 
Calzado 
industrial 

17 

Corte: piel performance nubuck 
Suela: PU/TPU "uretano termoplástico" 

Casco: policarbonato 
Construcción: INYECCIÓN DIRECTO AL CORTE 

Uso industrial y de trabajo, condiciones semi-rudas, resistente a 
pisos como concreto y condiciones secas y húmedas, superficies 

irregulares con abrasión moderada, terracería. 
Plantilla: plantilla PU preformada onsteam; disminución de 

sudoración y calor; amortiguación de impacto, transpirable y fresco 
para inhibir mal olor y formación de bacterias anti fatiga. 

100% dieléctrico. 
Forros: textil con ventilación entre capas, libera la humedad y se 

mantiene seco y fresco; antibacteriano. 
Certificación: tipo iii + tipo ii calzado de protección dieléctrica con 

puntera de protección. 
Peso: 650 gr pie/ 1,300 gr par. 
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II.1       Requisitos adicionales. 
 

1. Presentar en el acto de apertura de propuestas una muestra física de cada prenda 
solicitada con etiqueta de identificación del licitante. 
 
Las muestras quedarán bajo resguardo de la Dirección General de Administración de 
la Auditoría Superior del Estado de Jalisco para su análisis y evaluación. Serán 
devueltas todas aquellas muestras de los licitantes que no resulten contratados a partir 
de la fecha de la publicación del fallo, quedando bajo resguardo aquellas del (los) 
licitante(s) contratado(s) hasta la entrega total de las prendas. 

Se les realizarán pruebas de tensión a mano en las costuras de las zonas críticas 
(manga, hombro, entrepierna, cierre, costados), firmeza de botones, terminado de 
ojales, correspondencia entre botón y ojal, simetría de piezas que forman la prenda, 
costuras libres de defectos e imperfecciones, dobladillos; igualmente se revisará que 
la tela sea de tono y tejido uniforme; aleatoriamente se realizarán pruebas de lavado 
sencillo para verificar firmeza de color, que no se encoja o se dañe. 

2. Presentar muestrario de telas. 

3. Los uniformes secretariales deben de ser cómodos y elegantes, en tonos sobrios y 
diseños formales. Deberán estar fabricados con telas resistentes que no pierdan su 
forma y color después de muchas lavadas, que sean frescos en calor y cálidos en frio, 
y estar diseñados con complementos para facilitar el día a día del empleado. 

4. Los uniformes industriales deben ser cómodos, seguros y de fácil limpieza. Deberán 
estar fabricados con telas de uso rudo que no pierdan su forma y color después de 
muchas lavadas, en tonos sobrios y estar diseñados con complementos para facilitar 
el día a día del empleado. El archivo del logo que se deberá bordar en las playeras 
tipo polo, camisas industriales y chalecos se entregará al licitante adjudicado. 

 

 

II.2      Obligaciones del (los) licitante(s) adjudicado(s): 
 
 

a) Las prendas deberán ser nuevas y atender las especificaciones técnicas mínimas 
señaladas. 
 

b) La toma de medidas deberá ser personalizada dentro de los 05 días hábiles 
posteriores a la publicación del acta de fallo en las instalaciones de esta Auditoría 
Superior. Se deberá llevar un espejo a la toma de medidas. 

c) Prendas especiales en caso de requerirlo sin costo adicional. 

d) Las prendas deberán estar diseñadas con bolsillos y complementos. 
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e) Las prendas deberán contar con etiqueta que indique de forma legible la información 
comercial conforme lo establecido en la norma aplicable. 

f) 100% lavable en casa. 

g) Servicio de ajuste de prendas en un plazo no mayor a 15 días hábiles posterior a la 
entrega. 

h) Servicio de entrega a domicilio sin costo. 

i) Cambios de talla y/o prenda sin ningún costo para esta Auditoría. 

j) Entrega de prendas en paquete individual y personalizado por cada persona.  

k) Las prendas deberán ser coincidentes en cuanto a calidad, hechura, tela y colores 
respecto de las prendas muestra y muestrarios proporcionadas en el acto de apertura 
de propuestas.  

l) Las prendas muestra (tallero) que se utilicen en la toma de medidas quedarán bajo 
resguardo de la Dirección General de Administración hasta la entrega de los 
uniformes. 

 

III. Tiempo y lugar de entrega: 
 
 
1. Se deberán entregar dentro de los 60 días hábiles posteriores a la emisión del fallo, 

en las instalaciones de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, ubicada en la 

avenida Niños Héroes número 2409, en la colonia Moderna, C. P. 44190, Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 

 

IV. Garantías: 

 

 

1. Carta garantía sobre los uniformes por 12 meses a partir de la fecha de entrega y/o 

recepción a entera satisfacción de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco.  

 

2. Carta garantía para la sustitución de los uniformes por otro nuevo e igual al 

originalmente ofertado, ya sea antes de su aceptación o después de esta, en un plazo 

dentro de los 10 días hábiles posteriores al reporte efectuado, en casos de defectos 

de fabricación y/o tela y cuando los materiales estén fuera de especificaciones y/o 

presenten defectos que imposibiliten el uso adecuado y oportuno y/o no coincidan con 

las muestras ofertadas en el acto de apertura de propuestas y toma de medidas, sin 

ningún costo adicional para la Auditoría Superior del Estado de Jalisco. 
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3. Fianza de cumplimiento, según lo establecido en   las bases de la convocatoria.  

 
Lo anterior se deberá asentar por escrito en el Anexo 14 o en hoja(s) aparte que se 

deberá(n) incluir en el sobre 1 de la proposición. 

 

 

V. Normas: 
 
 
1. No aplica. 

 
 

VI. Vigencia de precios: 
 
 
1. Según lo establecido en las bases de la convocatoria. 

 
 

VII. Forma de pago: 
 
 
1. El pago se realizará en una sola exhibición por medio de transferencia electrónica de 

fondos, impactando la partida 2711 Vestuario y uniformes. El pago del se realizará 05 
días hábiles posterior a la entrega de los bienes por parte del licitante adjudicado a 
entera satisfacción de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco. 
 

 

VIII. Anticipo: 

 

 

1. No se entregará anticipo. 


